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publicación de eCJta Orden en el ..Boletfn Oficfal del Estado., No
obstante, dicha reducción se aplicaré. en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco anos se entenderá finalizado
el mismo día que, en BU caso. se produzca la integración de
España en las Comunlda.des Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciaré. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduan:\s e tmpuestos Especiales, de acuerdo con lo previ3to
en la Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.-El incumpUmlento de cualquiera de las obligaCio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva.
clón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos' bonIficados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrA interponerse recur.
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en e! a.rtículo 126 de
tli Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Econo nfa y Hacienda, en 1'l1 plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de :sU publicación,

Lo que comunico a V, r. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos aftas.
Madrid, 18 de Julio de 1984.":"'P. D. (Ot:den de 14 de mayo

de 1984t, el· Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de l8de ;ulio de 1984 por la que se con-.
cede prórroga de los beneftcios fiscales que esta
blece la Ley 152/1983. de 2 de diciembre. sobre
tndu8trla-S de tnter4B preferente, a la Empresa
_Riesprl. Sociedad Anónlma_.

Ilm'), "r.: Visto tll oficio presentado por la Empresa .Riespri,
Sociedad o\.nónima_, en solicitud de prórroga de beneficios tis·
cales; el escrito recibido de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales de fecha 4 de luilo de 1984; el articu
lo 8.° de la Ley 15211963, de. 2 de diciembre. SClbre industrias
de interés preferente, y Decreto 239211972. de 18 de agosto.
que declaraba a dieha Empresa comprendida I3n zona de prefe
rente localización Indu.c;trial agraria,

Este M'nisterio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección Gpneral de Tributos, acuerda conceder una
prórroga h3,sta el día 12 de marzo de 1989. de los beneficios
fiscales sin plazo especial de duración, conc~di::ios por Orden
de este :>eryartamento de fecha 7 de febrero de 197(' ( ... Boletín
Oficial del Estado,. de 12 de marzo' y que ffnjl,lizaron el día 12 de
marzo de 1984, a la Empresa ...Riesprl, S, A._ {N.1.F. A-2B496651l,
para la ampliación de una industria IActea que posee en Zamora
(capitalJ .

Dicha prórroga no resulta extensiva a las rF'ducciones en
los Impuestos sobre las Rentas del Capital y General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
de conformidad con lo previsto en las Leyes 61/1978 de 27 de
dIciembre; 44/1978, de 8 de septiembre, y 32/1980, de 2Í de junio.

Contra la presente Orden podrá Interponerse recurso de repo.
sIción de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el MinIsterio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo qUe comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 18 de lu110 de 1984.-P. D. (Orden de 1"1 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos Francisco Javier
Eiroa Villarnovo, ,

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22300 ORDEN de 18 de ;ulio de 1984 por la qur se conce
den a las Empresas que se citan los beneftcios
fiscales Que establece la Ley 15211989, de 2 de
diciembre, sobre industrias d9 interé, pref9rente.

limo, Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura
P€fSca y Alimentación, de 2 de julio de 1984. por las que B~
declaran comprendidas en zona de preferente localización indus
trial agraria, al amparo de 10 dIspuesto en el Real Decreto
6~/HI78, de 13 de enero, a las Empresas que al tinal B9 rala·
ClOnan, incluyéndolas en el grupo A. de la Orden de ese Minis
terio. de 5 de marzo y 8 de abril de 196~.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de la
Ley 152/1963, de 2' de diciembre, y artículo 8,° del Decreto
239211972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
nas de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diclembre, y al procedimiento se...
. ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final Be relacionan los si
guIentes beneficios fiscales;

Al Reducción del 9S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuf!sto Industrial durante el peI1ado de instalación.

B) Rooucclón 'del 95 por 100 de los Derechos Arancelarlol.
Impuesto 1e Compensación de Gravámenes Interiores e Impuel
to General sobre el -TrAfico de las Empresas que graven la im..
portaclón de bienes de equpo y utillaje de primera instalaciÓD.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
Espat'\a, se importen para su Incorporación en primera instala.
ción, a bienes de equIpo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refIere la letra Bl Be
entiende concedido por un perfodo de cinco años, a partir de la
pl'blicación de esta Qrden en el _Boletín Oficial del Estado_. No
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1, El plazo de duración d'" cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la irtegración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partIr del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
df! Ad lanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de " de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualqulera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dara lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impue&tos bonificartos..

Tercero.--Contra la presente Orden podrá iriterponerse recur.
so de reposiciOn, de acuerdo con 10 previsto 'en el articulo 128
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MinisteriO
de HacIenda, en el plazo de un meS, contado a partir del
día siguiente al de su publicación. .

Cuarto,-Relación de Empresas:

... Embutidos del Maestrazgo, Sociedad AnOnima-. Número de
identificación fiscal A-12.020.970. Instalación da la industria cár
nica de embutidoá y conservas en Rosell (€astellónl.

Sociedad Cooperativa Limitada .Cunlcula-, de CampJl10 de
AJtobuey (en constitución). Instalación de la industria cárnlca:de
matadero y conservas de aves en Campillo de Altobuey
(Cuenca).

Sociedad Agraria de Transformación .Herlo_ (en constitu
ción). Instalación de la industria cárnica de matr.;:dero de aveS
y conejos en Casillas de Panera {Cuenca).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V r. muchos atios.
Madrid, 18 de julio de 1984.-P. O. (Orden dd 14 de' mayo

de 1984), el Director genera1 de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22301 ORDEN de 18 de ;ulio de 1984 pOr la que se con-:.
cede a la Empresa -Qufmica del Cinca, S. A.
(expediente VC-4P), los beneficios fiscales de la
Ley 15211963, de 2 de dictembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener~

gia, de fecha 29 de junio de 1984, el acuerdo del Consejo de
Ministros, de 8 de lunio dei mismo año, por la que se declara
a la Empresa .Química del Cinca, S. A,_ <expediente VC-49).
núme~) d' idenUficac:lón fiscal A-0B628455, comprendida en la
zona de preferente localización industrial del Valle del Cinca, al
amparo de 10 previsto en el Real Decreto 3415/1978, de 29 de
diciembre, para la actividad de fabricación de hipoclorito sódico
de alta concentración en el polfgono industrial ...Los Paúles-.
Monzón (Huesca),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo esta.blectdo en el articulo 6.° de

. la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 5.0 del
Real Decreto 2415/1978. de 29 de diciembre, ha tenido a bien
disponer:

Prlmero,-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 15211963, de 2 de dIciembre, y al procedimiento señala~

do por le Orden de 27 de marzo de 1965, de ,·ste MinIsterio, se
otorgan a la Empresa -Química del Cinca. S. A." (expediente
VC-49} , los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Jmtluesto Industrial durante el penado de tnstalaclÓn.

Bl Reducción del M por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de GravAmenes Interiores e Impues
to Cenen'] sobre el Trafico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equiPo y utillaJe de primera Instala
ción, cuando no se fabriquen en Espada. Este benefi9io se hace
extensivo a los materiales y productos que. no produciéndose en
Espafia. se Importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneticio fiscal & que 118 refiere la letra B) se
entiende concedido por un período de ctnco atlos e. partir de la
publicación de esta Orden en el ...Bolei1n Oftcial del Estado».
No obstante. dicha reducción se aplicar' en la slguiene forma:
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1. El nIazo de durac16n de cinco aftas 88 entenderé. finalizado
el mismo dia que, en BU 0&80, 18 produzca la integraCión de
Espa.la en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dtcho plazo 88 iniciar'. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduarf:l.s e Impuestos Especiales, de acuerdo oon lo previsto
en la Orden de " de marzo de 1876.

Segundo.-EI Incumplimiento de cualquiera- d.e 1&8 obligado-.
nes que asume la: Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
0160 ~~e los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 8U
caso, de los Impuestos bonificados.

Teroero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del dla
siguient" a: de su publicación.

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 18 de julio de 19M.,,:,,""P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

lImo, Sr. Secretarío. de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de tullo de 1984 por la que S6 acepta
la renuncia de los beneficios fiscales concedidos
(1 la. Empresa Paulina Fauste Marttnez, al amparo
de lo prgvtato en el Real Decreto 2tJlO/1981, de
3 de agosto. aobre medUlas de reconversión del
sector tBx:t1l.

Ilmo. Sr.: Vista la resolución adoptada por la Comisión Eje
cutiva del Plan de Reconversión Textil, en su reunión de.25 de
abril de 1984, por la que se acepta la renuncia formulada por
1& Empresa _Paulina Fauste Martinez_, a los beneficios fiscales
que le. fueron 'COncedidos, previstos en el Real Decreto 20101
1981, de 3 de agosto, Y' que recoge la Ley 21/1982, de 9 de
Junio, y el Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre,

Este Ministerio, a 'propuesta de la Dirección General de
Tributos, conforme a ló estableeido en el articulo 98 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ha dispuesto aceptar la re~

nuncia de 108 beneficios tributarios que le fueron concedidos
• la Empresa Paulina Fausta Martínez (expediente 414,), por
Orden de este Ministerio de 9 de junio de 1983 (..Boletín Oficial
del Estado_ de 5 de agosto).

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo previsto en el arUculo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo~
mía y Hacienda en el plazo de UD mes, contado a partir del
día siguiente al de BU publicación.

Lo que comunico a V. I. para su -conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos años.
Madrid, '18 de iuliade 1QM.-P. D. (Orden de l4 de mayo

de 1004>, el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Umo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

cl6n, cuando no se fabriquHn en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España. se importen para BU incorporaci6n en primera instala
ción, a b~enes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio f'seal a que se refiere la letra 8) se
entiende concedido por un penodl" de cinco aftos a partir de la
publicación de elta Orden en el .. Boletin Oficial del Estado-. No
opstante. dicha reducción se aplicarA en la siguiente lorma:

1. El plazo de duración de cinco aftos se entenderá finali~
zado el mismo dta que, en su caso, se produzca 1& integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, '1

2. ....Dicho plazo se iniciara, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisIonal que conceda la Direcci6n General
de Adua.-¡as e Impuestos Especiales, de scu'erdo con lo preVisto
en la Orden de 4 de marzo de 1W6.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ci6n de 1< s beneficios concedido.' y al abono o reintegrro, en su
caso, de los impuestos bonifili:acos.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur~

so de reposici6n, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guien te ai de su pu blicaci6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1984.-P. D. (Orden .de 14 de mayo

de 1984). el Director 'general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18· de julto de 1984 por la que se con
cede a la Empresa _MantequeriaB Ari.as, Sociedad
Anónima- (CE~254J. lo. beneficios fiscales que es
tablece ·la Le)' 8211980. de 30 de diciembre, sobre
conservación de snergÚJ.

•Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 12 de junio
de 1984, emitido por la Dirección General de la Energía, de
pEmdiente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de
ahorro energético presentado por la Empresa ..Mantequerlas
ArIas, S. A._ (CE~254), NIF A-33001264, por encontrarse el
contenido del mismo en lo indicado en el artículo 2.0 de la Ley
82/1980, de 30 de diciembre, robre conservaci6n de energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 11 y 15 de
la Ley 8211980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con &ITegla a las disposIciones reglamentarias de
(lada tributo y a las específicas del régimen que se deriva de
la Ley 82/1980, de 3U de diciembre, se otorgan a la Empresa
..Mantequerias Arias, S. A._ (CE-254), para el proyecto de te
compresión mecAnica del vapor y de -secado y fluidificaci6n
en lÍlúltiples etapas, en Arriendas (Asturias). por un valor de
169 MP Y Wl ahorro energético de 1.611 Tep/año, los siguientes
beneficios fiscales:

lima. SI'.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentaci6n, de 2 de julio de 1984, por la que se declara
oomprendida en sector industrial agrario de interés preferente,
del articulo 1.°, apartado c), del Decreto 239211972, de 18 de
agosto, por cumpUr las condiciones y requisitos exigidos, a la
Empresa -Acueducto, S. A.-, NlF _<\-4Q.OOl.469, para la amplia-
ción de una industria cárnica de despiece y conservas en Sego~

via (capital), incluyéndola en el grupo A de la Orden de ese
Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de ,Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6,0 de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre. y articulo 3.0 del Decreto
23921UI72. de le de agosto, ha tenido a .bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las dispOSiciones reglamen~

tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Le' 152/1963, de 2 de diciembre, Y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo
de 1965, se otorgan a la Empresa ..Acueducto, S. A~», los si~

guien tes beneficios fisoales:

A)· Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal .
del Impuesto Industrial durante el periodo áe instalaci6n.

B) Reducción del 96 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensa<:ión de Gra.vámeotls Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importaci6n de bienes de equipo y utillaje de primera instala~

22303 ORDEN de 18 de julio de 1984 por laque 'e con
cede a la Empresa ..Acueducto, S. A._, los beneficios
fiscales que establece la Ley 15211963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de tnteré. preferente!

Uno.-Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Domentados, en :08 actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos
que las mismas ooncierten con Organismos internacionales o
Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos así ob·
tenidos se destinen a: financiar inversion'es reales nuevas con
fines de ahorro energético o de autogeneraci6n de electricidad.

Oos.-Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25 cl, 1, de la
Ley 6111978, de 27 ce diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos
que concierten con Organismos internacionales o con Bancos
e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así
obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con
fines de ahorro enargético o de autogeneraci6n de electricidad.

TreS.-Al amparo de lo previsto en el artículo m fJ, 2, de
la Loy 61/1978, de 27 de dici~mbre, del lm?uesto stJbre Socie

,dades, se considerará que las amortizaciones de las instalacio~

nes sustituidas o de las pérdicas sufridas en su enajenación,
conCorme a un plan libremente formulado por la Empresa bene
fidaria cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro.-Las inversiones realizada.s por las Empresa,s in
cluidas en el arUculo 2.0 y cuyos objetivos queden dentro de lo
expresado en el articulo 1.0 d<- la presente l.ey, tendrán igual
consideración que las previfltas en el articulo 26 de la Ley del
Irr.pU'esto sobre Socittdades en aqueilo que les sea aplicable.
Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su aplica
ción a la normativa de la Ley del Impuesto robre Sociedades

Cinco.-Exe-nci6n de la Licencia ¡'iscal del Impuesto Indus
trig,1 a que diera lugar la l'ealiz'lci6n de acU·.'idades compren
didas en la preS(;nte Ley, durante los cinco primeros añoS de
devengo del tributo.


